
( Gr. 1+. Ciase 1+0, ) 

- Caso la  -

Esfc

C E P T I F I C A D O  DE A D I C I O N

a l a  patente so l ic i ta d a  en 8 junio 1927. 

a favor de

Ion. R a y m o n d  V i d a l , ,  domiciliado en ASNIEFES ( Seine )

p o r :

« Modificaciones en el procedimiento para la  preparación de cuer­

pos grases solubles en e l agua, objeto de la  patente principa l "

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La patente principal tiene per objeto un procedimiento para 

l a  prep araoión de cuerpos rasos solubles en e 1 agua que consiste en 

esencia en tratar loe ácidos grasos, aceites, grasas, sebos y cetas --

por los fcipocloritos alcalinos.

Sucesivas investigaciones han demostrado Que en este proce­

dimiento se pueden substituir los hipoc lo r itos  alcalinos por hipebro- 

mitos e hipoyoditc-s alcalinos u otras sales oxidantes halogenadas.

Por otra  parte, se pueden substitu ir loa ácidos grasos sim­

ples por ácidos grasos o aceites aulfonados, e specialments por ácidos



c. -

su lfuric ín icos o aulfooleicos o cualesquiera otros ácidos ¿grasos o a- 

oe ites sulfonaáos.

Por último, en e l  tratamiento simultaneo de los ácidos gra­

sos y aceites minerales, se  puede substitu ir los ácidos grasos por á- 

cidos sultánicos, por ejsaplo ácidos su lforic in icos  o su lfoc le ico3 y - 

los aceites minerales por aceites vegetales, sebos y ceras.

Se puede también en este  últ imo caso, emplear mezclas de á- 

oidos grasos o de ac sites ja u if oreados y ácidos grasos simples.

Los b ipocloritos alcalinos pueden estar a una concentración 

más elevada y tener por ejemplo ^5° clorimátrioos con una alcalinidad- 

muy pequefía.

Especialmente, por una parte de ácido graso o ácido graso - 

3ulfonado, solo o adicionado ya sea de una parte de aceite mineral, c 

bien de una parte de aceite vegetal o animal o sebo.y cera, b bien de 

ácido gras$ l ib re , se pueden aiiplear dos partes de h ipoclorito  de sosa 

a ^5° clorimStricos.

Los tratamientos especificados e n la  patente principal y en 

e l presente certif icado  de adición modifican notablemente loa indio es- 

de saponificación y refracción de lo s  cuerpos grasos y aumentan su po­

der disolvente.

J O I  A,. =

Se reiv indica como objete de este ce r t if icado  de adición:

1 )  . Substitución de les h ipoolcritos alcalinos por los hipebro- 

mitcs e bipeyeditos alcalinos u otros oxidantes halo gen ados en l a  ap li­

cación dej procedimiento de la  patente principa l.

2 )  . El empleo de los ácidos grases aulfonados y especialmente Úr­

d aos  su lforic incos y sulfooleioo3 y aceites sulfonados en lugar de los 

ácidos grasos, en la  suplicación del procedimiento de la  patente p r in c i­

pal .

3 )  . El empleo en dichas preparaciones de los aceites vegetales 

y animales, sebos, mantecas y cera3, en lugar de los  aceites minerales.

4-). Su aplicación de los productos asi obtenidos a l a  industria 

t ext i l , t i  nt e , bl anquec y es t amp ado .



*
p). Da aplicación de los aceites minerales, vegetales o animar 

Les aolubilizados por los procedimientos descritos, como agentes de - 

engrane de los 6 rg ano s aso únicos en las mlqiainas y especialmente en las 

máquinas destinadas a la  h ila tu ra  te jido  y tefíidc de t e x t i le s .

6), 'Codificaciones en el procedimiento para l a  preparación de - 

cuerpos grasos solubles en el agua, objeto de la  patente principal.

- 3 -


	Bibliographic data
	Description
	Claims



